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RESOLUCION N* 4170

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por ol señor Supe
rintendente de Compañías según Resolución N* 4575 de 11 de -
Abril de 1975,

CONSIDERANDO:

Que el 10 de marzo de 1975 se ha otorgado ante el No-
tario 1% de este cantón, doctor Carlos Quiñónez Velázquez, -
la escritura pública de aumento de capital y roforma de esta
tutos de la compañía anónima denominada" (ETICA) EMPRESA TU -
RISTICA INTERNACIONAL C.A.”

Que el señor kéctor Paz y Miño, Gercnte de dicha So -
ciedad según so ha acroditado, ha presentado tres copias no-
tariales de la misma, solicitando la aprobación de tales au
mento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección decsta Superintenden
cia de Compañías ha presentado el Informe N* 75-251-DIA. de
2 de mayo de 1975, que comprueba la integración del aumento
de capital en los términos constantos en la citada cscritura;

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido
dos requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capital
efectuado por la compañía anónima

denominada * (ERICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL, C. A.”,

por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUERES, cón lo
cual queda elevado el capital de la compañía, a la cantidad
de SEIS MILLONES DE SUCRES, representaúdopor scis mil accio
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una? y,-
b) la reforma de estatutos constante de la citada escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador Mercan
til de Guayaquilz a) inscriba la”
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roferiáa escritura pública y ésta Résollición enel: Registro”-
no, Mercantil, de acuerdo a lo dispuesto en, los Arts. -120 y, 155-

de la Ley de Compañías; y, b) SóngaLas” notas “de refetencia-
rn” que dispone el .inciso Pyimero del Art. 51 de la-Ley de Regis

* tro.
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. , ARTICULO TERCERO.= Ordcnar que el Notario yo de este-
i nes 2 3 “cantón, tomé razón del” contenido -

de la escritura que se manda inscribir al margen da la ma -=-
triz de laos7¿Se diciembre"de “1969, Por la dual-
Ss
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3 la vez, en uno de los periódicos dé
mayor circulación en esta ciudad, elextracto de la escritura
pública de 18 de marzo de 1975, por la cual encontradarserctk

yo. oa aorpadda, ¡la compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos/
a A AA) a ra 1 ¿na o ro ce q?

> o -OMBRECQUESE.- Daúa y firmada en lá Superintendencia -
o : dé Coppa E ANChayáquil, a cuatro de: Junio "de mil nove --

tcp aON Ínco.
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0 See: GyaYyagauil, a los gfatro días dell mes de Junio de mil no

) NO e tos setenta y cánco. LO CIRT

   Santos Vera
'ECREFARIO mm

- Resolc. N”* 4176
y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

"(RATICA) EXPRESA TURISTICA INTERNATIONAL C.A.”

Guayaquil, Junio 4, 1975
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ertifico?que con fecha de hoy queda 1ns8s-

rita la Reosolución anterior de fojas9.949
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9.952 ¿Número 2.159 del Registro Mercantal

anotada bajo el número 8.641 del Reperto-

m
y

P

Oo. Guayaquil, junio veinte y tres de mail -

vecient os setenta y hinco. El Registrar ,

rHMHMercantilo. lt tual, .
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil
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rtifico! que con fecha de ho y se tomó nota á
.

lo Ordenado en esta Resolución a fojas 930

l1lRegistro Mercantil'de mil novecientos se-
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nta ,al marggan, de la respectiva 1nscraip -
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRADE

Registrador Mercantil del Cantó _ Guayaquil
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